
 

 
 
 
 

RESOLUCION DEA Nº 7/2022 
 

      
 Santiago, 02 de Mayo de 2022 

  
Con esta fecha el Instituto de Nutrición y Tecnología de los Alimentos Dr. Fernando Mönckeberg Barros 
(INTA) de la Universidad de Chile, ha expedido la siguiente Resolución. 
 
VISTOS:  Lo dispuesto en el D.F.L. Nº 3 de 2006, D.U. Nº 1261 de 2021,  Decreto Presupuesto Nº 666 de 
2021. 
 
CONSIDERANDO:  
 
1. Que con fecha 30 de Noviembre del 2021, se ha acordado un Convenio de Colaboración para el 

Fortalecimiento de Vigilancia Genómica para SARS-CoV-2 en Chile. 
 
2. Que el objetivo del presente Convenio es identificar oportunamente circulación de nuevas variantes de 

SARS-CoV-2, a través de la vigilancia en establecimientos de salud, en grupos especiales y en puntos 
de entradas al país, para mitigar la propagación geográfica temporal de variantes de SARS-CoV-2; así 
como también, estimar el potencial impacto de las nuevas variantes en transmisibilidad, severidad y en 
la efectividad de las intervenciones para el manejo de la enfermedad. 

 
RESUELVO: 
 
1. Apruébase el Convenio de Colaboración para el Fortalecimiento de Vigilancia Genómica para SARS-

COV-2 en Chile, suscrito con fecha 30 de Noviembre del 2021 entre la Subsecretaría de Salud Pública, 
representada por su Subsecretaria, Dra. María Teresa Valenzuela Bravo; el Instituto de Salud Pública de 
Chile, representado por su Director (S) Sr. Heriberto García Escorza, la Secretaría Regional Ministerial 
de Salud de la Región del Maule, representada por Doña Marlenne Durán Seguel, en su calidad de 
Secretaria Regional Ministerial de Salud y el Instituto de Nutrición y Tecnología de los Alimentos Dr. 
Fernando Mönckeberg Barros (INTA), representado por su Director Prof. Francisco Antonio Pérez Bravo. 

 
2. A través del presente instrumento el INTA se compromete a entregar los servicios de determinación de 

secuenciación completa de 500 muestras positivas para SARS-COV-2 usando una estrategia de 
secuenciación de genoma completo, mediante la plataforma Oxford Nanoporte; realizar el análisis 
bioinformático; generar el ensamblaje del genoma y determinar los Clado Nextstrain y linajes Pangolin 
de cada una de las nuestras; entregar el resultado de análisis bioinformático (Secuencias y clados/linajes) 
de los genomas con la metadata comprometida al Instituto, al departamento de Epidemiología de la 
Subsecretaría de Salud Pública y a la SEREMI de Salud del Maule; elaborar mensualmente el informe 
según lo especificado en el Anexo Nº 3 y enviar a la contraparte técnica de la Subsecretaría, al Instituto 
de Salud Pública y a la SEREMI de Salud del Maule; Comunicar de forma inmediata al Departamento de 
Epidemiología de la Subsecretaría de Salud Pública de cualquier situación nueva que represente una alerta 
para la salud pública. 

  
3. Al Departamento de Epidemiología de la Subsecretaría de Salud Pública le corresponderá coordinar la 

vigilancia genómica a nivel nacional como un componente de enfrentamiento del COVID 19 y la 
Comunicación verbal a la Universidad; entregar los criterios técnicos epidemiológicos (Anexo 1) para la 
selección de las muestras para estudio genómico, a la SEREMI y red de vigilancia genómica 
(establecimiento de salud).  Los criterios podrán adecuarse de acuerdo al escenario epidemiológico; 
entregar en coordinación con el Instituto, la estructura de la base de datos con la información requerida, 
la cual será enviada a las contrapartes (anexo Nº 2) y el formato del informe (anexo Nº 3); Elaborar los 
informes periódicos de la vigilancia genómica integrando los resultados de todas las instituciones 
participantes. 

 
       
                
                 /.. 

 
 



 
 
 

4. Al Instituto de Salud Pública como Laboratorio Nacional de Referencia, normalizador y supervisor de los 
laboratorios de salud pública que determine el Ministerio de Salud, prestará asistencia y asesoría a otros 
organismos y entidades públicas o privadas relacionadas con sus funciones; verificar las capacidades del 
laboratorio (infraestructura) y los requisitos para la determinación de secuenciación completa de muestras 
positivas para SARS-CoV-2 de la Universidad; entregar los requisitos de laboratorio, para la selección de 
las muestras a estudio genómico y sus actualizaciones, como también, los requisitos técnicos para el 
traslado de muestras. 

 
5. A la SEREMI de Salud respectiva le corresponderá gestionar la provisión de las muestras, la supervisión 

del traslado y conservación de las muestras de SARS CoV-2 confirmados para secuenciación; asegurar la 
provisión de las muestras de SARS CoV-2 confirmados  y seleccionadas de acuerdo a los criterios 
epidemiológicos y de laboratorio, la muestra es extraída en el laboratorio del establecimiento de salud o 
en actividad planificada por la SEREMI de Búsqueda Activa de Casos (BAC), para ser enviada al 
laboratorio de la Universidad; verificar la selección  de la muestra; verificar el cumplimiento de los 
requisitos de conservación y traslado de muestras aleatorias. 

 
6. El respectivo Convenio pasa a formar parte de la respectiva Resolución. 

 
7. El Ministerio de Salud, pagará al INTA un total de $ 113.105.523 (Ciento trece millones, ciento cinco mil 

quinientos veintitrés pesos) IVA incluido, que se pagará en 4 cuotas, la primera cuota corresponderá al 
20% del total del Convenio, la segunda cuota corresponderá al 25% del total del Convenio, la tercera 
cuota corresponderá a un 25% del total del Convenio y la cuarta cuota corresponderá un 30% del total del 
Convenio.  
 

8.  Impútese el ingreso respectivo al Título 1, Subtítulo 1.1, Item de Ingreso 6.1.01.03.02. 
 
 
Regístrese y Comuníquese. 
 
 
 
 
 

    PROF. FRANCISCO PEREZ BRAVO 
                           DIRECTOR INTA 

 



















































 
 

 

 
COMITÉ ASESOR INTA 

ACTA N° 22 DE 2022 CONVENIO COLABORACION 
COMITÉ D.U. 1261 DE 2021 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo N° 8 del Decreto Universitario Exento N° 1261 de 
Octubre de 2021 que delega facultades a Decanos(as), Directores(as) de institutos, 
Prorrector(a), Vicerrectores(as) y Director(a) General de Hospital Clínico, que establece 
que los Decanos(as) de Facultad y Directores(as) de institutos, según corresponda, 
deberán asesorarse por un Comité de la respectiva Facultad o Instituto para la dictación 
de los actos que aprueben bases de licitación, tratos directos, adjudicaciones, u otras 
actuaciones asociadas a los procedimientos de contratación pública establecidos en la Ley 
N°19.886 y su Reglamento. Este comité operará de acuerdo a lo señalado en el mismo 
decreto. 

 
Fecha 17 de mayo de 2022 
Materia Convenio Colaboración INTA – MINSAL – ISP – SEREMI Región Maule 
Asistentes Director INTA, Subdirectora (S), Director Económico y Administrativo (S) 

 
Resolución Materia Monto 

DEA Nº7 Autoriza Convenio de Colaboración para 
fortalecimiento de vigilancia genómica para SARS-
COV-2 en Chile entre Subsecretaría de Salud 
Pública del Ministerio de Salud, el Instituto de 
Salud Pública, la Secretaría Regional Ministerial d 
Salud de la Región del Maule y el INTA. 

$113.105.523-.- 

 
Sobre las bases de lo expuesto, la comisión acuerda autorizar dar curso al convenio de 
colaboración indicado precedentemente. 

 
Para constancia firman los asistentes,  

 
 
 

Sr. Juan Leiva Ortiz  
Director Económico y 

 Prof. Ana María Ronco 
Macchiavello 

Administrativo (S)  Subdirectora (S) – Ministro de Fe 
 

 

Prof. Francisco Pérez Bravo 
Director 
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